
Expediente: 1366-D-2025 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Salud Comunitaria y Desarrollo Humano y de 
Hacienda, Presupuesto y Cuentas han considerado las presentes actuaciones y por unanimidad 
de los votos emitidos, aconsejan sancionar la siguiente: 
 
 

ORDENANZA 
 
 
Artículo 1º.- Acéptase la donación efectuada por la Fundación Médica de Mar del Plata a 
favor de la Municipalidad del Partido de General Pueyrredon de un (1) automotor, tipo 
Furgón, Marca Citroën, Modelo Jumper L2H2 HDI 140MY23, año 2025, Chasis Marca 
Citroën N° VF7YDBVFBSMA31441, Motor Marca Citroën N° 10VR034001943, sin 
dominio, Uso Público Ambulancia, en el marco del DECFC-2025-417-E-MUNIMDP-INT, 
que declara al Partido de General Pueyrredon como NEUROCARDIOPROTEGIDO. 
 
Artículo 2º.- Encomiéndase al Departamento Ejecutivo realizar las gestiones correspondientes 
para la transferencia del dominio del vehículo detallado en el Artículo 1°, con costas a cargo 
de la Fundación Médica de Mar del Plata. Los gastos de mantenimiento, reparación, service de 
post venta, así como el pago de tributos, seguros y demás gastos vinculados con el automotor 
donado, se encontrarán a cargo del Municipio. 
 
Artículo 3º.- Destínase el bien detallado en el Artículo 1° a la Secretaría de Salud – SAME 
MGP, previa incorporación al Patrimonio Municipal. 
 
Artículo 4º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE COMISIONES 
 

 
Salud Comunitaria y Desarrollo Humano, 2-07-2025                          Reunión nº 10 
Hacienda, Presupuesto y Cuentas, 16-07-2025                                              Reunión nº   8 
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